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UNIVERSIDADES

Bernal Carrasco, Juan.
Casal Fábrega, Joaquín.
González Calbet, José María.
Vallet Regi, María.
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el que se aprueban los Estatutos de la Universidad Complutense de
Madrid,

Este Rectorado ha resuelto convocar a concurso las plazas que
se relacionan en el anexo I de la presente Resolución.

Primero.-Dichos concursos se regirán por lo dispuesto en la Ley
Orgánica 11/1983, de Reforma Universitaria, de 25 de agosto
(<<Boletín Oficial del Estado» de 1 de septiembre); Real Decreto
1888/1984, de 26 de septiembre (<<Boletín Oficial del Estado» de 26
de oClubre); Real Pecreto 1421/1986, de 13 de junio (<<Boletín
Oficial del Estado» de 11 de julio); Real Decreto 861/1985, de 24
de abril (<<Boletin Oficial del Estado» de II de junio), y en lo
previsto en la legislación general de funcionarios civiles del Estado,
y se tramitarán independientemente para cada uno de los concursos
convocados.

Segundo.-Para ser admitidos a los concursos, los solicitantes
deberán reunir los siguientes requisitos generales:

a) ser español.
b} Tener cumplidos dieciocho años y no haber cumplido los

sesenta y cinco años de edad
c) No haber sido separado mediante expediente disciplinario

del servicio de la Administración del Estado o de la Administración
Local, Autónoma e Institucional ni hallarse inhabilitado para el
ejercicio de funciones públicas.

d} No padecer enfermedad ni defecto fisico que impida el
desempeño de las funciones correspondientes a Profesor de Univer~

sidad.

Tercero.-Deberánreunir, además, las condiciones específicas
que se señalan en el artículo 4.°, 1 ó 2, del Real Decreto 1888/1984,
de 26 de septiembre, según la categoría de la plaza y clase de
concurso.

Cuando estando en posesión del título de Doctor se concurra a
plazas de Catedráticos de Universidad, confonne a lo previsto en
el artículo 4,', 1, c), del Real Decreto 1888/1984, de 26 de
septiembre, y no se pertenezca a ninguno de los Cuerpos que en el
rmsmo se señalan, los interesados deberán acreditar haber sido
eximidos de tales requisitos dentro del plazo fijado para solicitar la
participación en el concurso.

Cuarto.-Quienes deseen tomar parte en el concurso remitirán la
correspondiente solicitud al Rector de la Universidad Complu·
tense, por cualquiera de los procedimientos establecidos en la Ley
de Procedimiento Administrativo, en el plazo de veinte días
hábiles, a partir de la publicación de esta convocatoria, mediante
instancia, según modelo anexo 11, debidamente cumplimentada,
junto con los documentos que acrediten reunir los requisitos para
participar en el concurso. La concurrencia de dichos requisitos
deberá estar referida siemJ?re a una fecha anterior a la expIración
del plazo fijado para soliCItar la participación en el concurso.

Los asprrantes deberán justificar, mediante resguardo original,
haber abonado la cantidad de 1.500 pesetas en concepto de
derechos (400 pesetas por formación de expediente y 1.100 pesetas
por derechos de examen) a la Habilitación de esta Universidad, por
giro postal, ingreso o transferencia bancaria a la cuenta corriente
número 0626600000, en Caja Madrid, Que bajo el titulo de
«Universidad Complutense. Derechos de examen», se encuentra
abierta al efecto,

Quinto.-Finalizado el plazo de presentación de solicitudes, este
Rectorado, por cualquiera de los procedimientos establecidos en la
Ley de Procedimiento Administrativot remitirá a todos los aspiran
tes la relación completa de los admitidos y excluidos, con indica
ción de las causas de exclusión. Contra dicha resolución, apro
bando la lista de admitidos y excluidos, los interesados podrán
presentar reclamación ante el Rector, en el plazo de quince días
hábiles, a contar desde el siguiente al de la notificación de la lista
de admitidos y excluidos.

Sexto.-EI Presidente de la Comisión dietará una Resolución que
deberá ser notificada a todos los aspirantes admitidos, con una
antelación mínima de quince días naturales, para realizar el acto de
presentación de concursantes y con seftalamiento del día, hora y
lugar de celebración de dicho acto, que no podrá exceder de dos
días hábiles desde la constitución de la Comisión.

Séptimo.-En el acto de J?resentación, los concursantes entrega
rán al Presidente de la ComIsión la documentación señalada en los
artículos 9.' y lO del Real Decreto 1888/1984, de 26 de septiembre,
y elReal Decreto 1427/1986, de 13 de junio, en su caso, según se
trate de concurso o concurso de méritos.

Octavo.-Los candidatos propuestos para la provisión de plazas
deberán presentar en la Secretaria General de la Universidad, en el
plazo de quince días hábiles siguientes al de concluir la actuación
de la Comisión, por cualquiera. de los medios señalados en el
artículo 66 de la Ley de Procedimiento Administrativo, los
siguientes documentos:

a) Fotocopia del documento nacional de identidad.
b} Certificación médica oficial de no padecer enfermedad ni

defecto fisico o psíquico para el desempeño de las funciones
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24236 RESOLUCION de 14 de octubre de 1987, del Consejo
de Uni~'ersidades, por la que se exime a diversos
Doctores de los requisitos establecidos en el artícu
lo 38, 1, de la Ley Orgánica lJ/1983, de 25 de agosto
(<<Boletfn Oficial del Estado» de J de septiembre), de
Reforma Universitaria, para poder concursar a plazas
de Catedráticos de Universidad.

El Consejo de Universidades, en sesión de la Subcomisión de
Profesorado de la Comisión Académica de 14 de octubre de 1987,
y en virtud de la competencia que tiene atribuida por el artícu~

lo 14, 2, i, de su Reglamento, aprobado por el Real Decreto
552/1985, de 2 de abril «<Boletín Oficial del Estado» del 27), y por
el acuerdo de la Comisión citada de 25 de noviembre de 1986, por
el Que se crean diversas Subcomisiones, acordó eximir a los
Doctores que se relacionan en el anexo y, en virtud de sus méritos,
de los requisitos para poder concursar a plazas de Catedráticos de
Universidad, establecidos en el reseñado artículo 38, 1, de la Ley
de Reforma Universitaria, y en el 4.°, 1, c, del Real Decreto
1888/1984, de 26 de septiembre (<<Boletín Oficial del Estado) de 26
de octubre), que regula los concursos para la provisión de plazas de
los Cuerpos Docentes Universitarios.

Lo que se hace público para general conocimiento, de conformi
dad con lo dispuesto en el articulo 27, 2, del Reglamento del
Consejo de Universidades.

Madrid, 14 de octubre de 1987.-La Secretaria general, Elisa
Pérez Vera.

RESOLUCION de 15 de octubre de 1987, de /a
Universidad Complutense de Madrid. por la que se
convocan a concurso plazas de los Cuerpos Docentes
Universitarios.

De conformidad con lo dispuesto en el articulo 39.2 de la Ley
de Reforma Universitaria y en el articulo 2.°, 4, del Real Decreto
1888/1984, de 26 de septiembre, por el que se regulan los concursos
para la provisión de plazas de los Cuerpos Docentes Universitarios;
Real Decreto 1427/1986, de 13 de jumo, que lo modifica, y a tenor
de lo establecido en el artículo 96.4 del Real Decreto 861/1985, por
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24235 RESOLUCION de 13 de octubre de 1987, del Consejo
de Universidades, por la que se exime a don Juan Luis
Marfany García de los requisitos establecidos en el
aniculo 38, 1, de la Ley Orgánica 1l/1983, de 25 de
agosto (<<Boletín Oficial del Estado» de 1 de septiem
bre), de Rdorma Universitaria, para poder concursar
a plazas áe Catedrtiticos de-Universidad.

El Consejo de Universidades, en sesión de la Subcomisión de
Profesorado de la Comisión Académica de 13 de octubre de 1987,
yen vinud de la competencia que tiene atribuida por el artículo 14,
2, i), de su Reglamento. aprobado por el Real Decreto 552/1985, de
2 de abril (<<Boletín Oficial del Estado~ del 27), y por el acuerdo de
la Comisión citada de 25 de noviembre de 1986 por el que se crean
diversas Subcomisiones, acordó eximir a don Juan Luis Marfany
García, en virtud de sus méritos, de los requisitos para poder
concursar a plazas de Catedráticos de Universidad, establecidos en
el reseñado artículo 38.1 de la Ley de Reforma Universitaria, y en
el artículo 4.°, 1, c), del Real Decreto 1888/1984, de 26 de
septiembre (<<Boletín Oficial del Estado» de 26 de octubre), que
regula los concursos para la provisión de plazas de los Cuerpos
Docentes Universitanos.

Lo Que se hace público para general conocimiento, de conform,i
dad con lo dispuesto en el artículo 27.2 del Reglamento del Consejo
-d.e Universidades.

Madrid, 13 de octubre de 1987.-La Secretaria general, Elisa
Pérez Vera.
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